RES. 3507/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0006399, Ent. N° 4935/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) Unidad Ejecutora de la Presidencia de la República relacionadas con los Convenios a suscribir con las Intendencias de Artigas, Canelones, Durazno, Salto y Treinta y Tres, cuyo objeto es potenciar la llegada del Sistema Nacional Integrado de Cuidados, a pequeñas localidades del País;
RESULTANDO: 1) que la OPP informa que existe la necesidad de potenciar la llegada del Sistema Nacional Integrado de Cuidados a pequeñas localidades del País, siendo esa Oficina “uno de los Organismos Públicos involucrados en la Junta Nacional de Cuidados y que cuenta con proyectos y acciones específicas de trabajo con Gobiernos Departamentales y Municipales”;
1.1) que “el Programa Uruguay Integra, tiene entre sus objetivos potenciar el desarrollo institucional de los Municipios y su capacidad de implementar iniciativas de base territorial; contribuir a la reducción de disparidades territoriales en zonas urbano-rurales del Uruguay”;

2) que se adjunta proyecto de Resolución del Director de la OPP en ejercicio de atribuciones delegadas, aprobando los convenios con las siguientes Intendencias Departamentales : Artigas por $ 3.000.000  (Pueblo Sequeira y Tomás Gomensoro por $ 1.500.000 cada uno), Canelones por         $ 4.500.000 (Aguas Corrientes, Santa Rosa y Soca por $ 1.500.000 cada uno), Durazno por $ 4.500.000 (Villa del Carmen, Blanquillo y La Paloma por             $ 1.500.000 cada uno), Salto por $ 6.000.000 (Belén, San Antonio, Villa Constitución y Colonia Lavalleja por $ 1.500.000 cada uno) y Treinta y Tres por $ 3.000.000 (Vergara y General Enrique Martínez por $ 1.500.000 cada uno), Total de la subvención de $ 21.000.000 , y autorizando la transferencia de hasta $ 21.000.000, en los ejercicios 2018 y 2019, de acuerdo a lo establecido en cada convenio; la referida suma se imputará al proyecto 520, Programa 492, UE 002, Inciso 24, Objeto del Gasto 514;

                                    3) que la contratación se ampara en lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, que refiere a contratos entre Organismos o Dependencias del Estado;

                                     4) que se acompañan proyectos de contrato a suscribir entre las distintas Intendencias Departamentales y la OPP para el desarrollo del Proyecto de Cuidados;
5) que no consta información contable respecto de la disponibilidad de crédito; 
CONSIDERANDO: 1) que el inciso segundo del numeral 1, literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. establece que la contratación podrá efectuarse “Entre Organismos o Dependencias del Estado …”, por lo que la contratación  proyectada encuadra en la causal de excepción invocada; 
2) que no se da cumplimiento con lo establecido en el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada  la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscriptos los convenios, cometése al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del monto total de hasta $ 21:000.000, a transferir a las distintas Intendencias (Resultando 2), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);           
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - Presidencia de la República.
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